DUDAS: COBASEC LTDA

En atención a la invitación de la referencia, cuyo objeto es: la CONTRATACIÓN: LA DIRECCIÓN Y SERVICIO DE SEGURIDAD FÍSICA EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA- MONITOREO DE ALARMAS Y MONITOREO DE C.C.T.V y de conformidad con el cronograma del mismo presentamos las siguientes observaciones:

1.
Con referencia al numeral 1.4 PARTICIPANTES: FORMA DE PARTICIPACIÓN “Podrán participar con sus ofertas personas Jurídicas, cuya especialidad tenga relación directa con el objeto de la presente contratación, que cuenten con oficina principal, sucursal o agencia en la ciudad de Pereira o área metropolitana de Pereira, constituida legalmente como mínimo con 5 años contados a partir de la fecha de apertura de la licitación”, 

•
Damos por entendido que podrán participar uniones temporales, de los cuales al menos uno de los integrantes deberá demostrar  oficina principal o agencia o sucursal en Pereira.

•
Damos por entendido que la antigüedad es de constitución de la empresa, mas no de la agencio o sucursal en Pereira.

RESPUESTA:
La Universidad no ha contemplado la participación de consorcios o uniones temporales, sin embargo de ser así cada uno de los consorciados o integrantes de la unión temporal deben cumplir con los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones.

2.
Con referencia al numeral 2.2.1.2

– Perfil características “experiencia en mínimo 5 años como Director de operaciones en empresa de vigilancia privada”,  Solicitamos a la entidad que la experiencia como director de operaciones, también pueda ser reemplazada por cargos equivalentes como directores de seguridad y/o gerentes de regional.

RESPUESTA: Se acepta la sugerencia. Ver adenda No. 1

3.
Con referencia al numeral 5.6.1 – 
PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL “La empresa que tenga vinculado por un periodo mayor o igual a 12 meses en forma directa en su oficina en la ciudad de Pereira una persona con título “profesional en salud ocupacional” expedido por una universidad publica o privada”, respetuosamente solicitamos tener presente que el personal con cargo en mención tiene contratación directa con la empresa y se ligan a la oficina principal de cada empresa de vigilancia, por tanto solicitamos no sea obligatorio que esta persona resida o tenga contratación directa con la oficina de Pereira.

RESPUESTA: Se acepta la sugerencia, siempre y cuando se garantice que el profesional en salud ocupacional realice al menos 2 visitas mensuales de 8 horas cada una.

4.
Con referencia a la invitación en general, damos por entendido que en caso de aceptar Uniones temporales, alguno de los integrantes podrá aportar  la central de monitoreo, red de apoyo, etc.

RESPUESTA:
La Universidad no ha contemplado la participación de consorcios o uniones temporales, sin embargo de ser así cada uno de los consorciados o integrantes de la unión temporal deben cumplir con los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones.

